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TRIBUNAL ELECTORAL 2025 – UPADI 
 

OFICIO TE-UPADI-2025- OFICIO – SOLICITUD DE REGISTRO DE DELEGADOS PARA ASAMBLEA 
ELECTORAL 2025 

 
San José, Costa Rica / Ciudad de México / San Juan – 28 de noviembre de 2025 

 
 

Señor: 
Ing. German Pardo  
PRESIDENTE UPADI 
 

 

 

At’n: Ing. Raúl Erasmo Sánchez Rubio. 

Director Ejecutivo. 
 

Señores 

Miembros del Directorio de la Unión Panamericana de Asociaciones de 

Ingenieros – UPADI 

Presente. 

Asunto: Solicitud para requerir a las Organizaciones Miembro el registro de 

Delegados Titular y Alterno para la Asamblea Electoral 2025 

 

Distinguido Directorio: 

 

El Tribunal Electoral de la Unión Panamericana de Asociaciones de 

Ingenieros (UPADI), en el ejercicio de las atribuciones conferidas por el 

Reglamento Electoral (Arts. 11 y 12) y los Estatutos vigentes (Art. 14.4 y 

14.4.2), se dirige respetuosamente a este Honorable Directorio para solicitar su 

intervención comunicando a las Organizaciones Miembro en pleno goce de sus 

derechos, la necesidad de registrar a sus delegados para la próxima Asamblea 

Extraordinaria en carácter de Asamblea Electoral 2025, a celebrarse el 06 de 

diciembre de 2025, en los horarios oficiales establecidos. 
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1. Registro de Delegados Titular y Alterno 

Se solicita que, mediante oficio o comunicación formal, las Organizaciones Miembro 

procedan a: 

 

a) Registrar a su Delegado Titular y Delegado Alterno, quienes participarán 

en representación oficial del país miembro, conforme al padrón electoral 

vigente. 

b) Proporcionar los correos electrónicos oficiales, los cuales serán los únicos 

válidos para: 

 

• El acceso a la plataforma de videoconferencia Zoom Meetings, conforme 

al Art. 14.4 de los Estatutos. 

• La inscripción en la plataforma de votación electrónica OpaVote, desde 

donde se enviará el enlace único e intransferible para la emisión del voto 

(solo Delegados Titulares), de acuerdo con el Art. 25 del Reglamento 

Electoral. 

No se aceptarán modificaciones de correos electrónicos después del 04 de 

diciembre de 2025. 

La información deberá remitirse al correo oficial del Tribunal Electoral 2025: 

 tribunal.upadi2025@gmail.com 

 

2. Consenso del voto por país 

De conformidad con el Art. 14.2 de los Estatutos de UPADI, se recuerda que cada 

país ejerce un solo voto, aun cuando existan varias Organizaciones Miembro en su 

territorio. 
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Por tanto, deberán informar: 

• El mecanismo de consenso interno adoptado, y 

• El nombre del delegado que representará el voto único nacional. 

 

3. Eventuales dificultades de conectividad 

Si alguna Organización Miembro prevé dificultades de acceso a la videoconferencia o 

al sistema electrónico de votación —por limitaciones técnicas o de conectividad— 

deberá comunicarlo a más tardar el 04 de diciembre de 2025, a fin de que el 

Tribunal Electoral valore mecanismos alternativos dentro del marco reglamentario. 

 

4. Envío de boleta y periodo de votación 

La boleta electoral será emitida desde las 09:00 horas del día 6 de diciembre de 

2025 (hora de México, Centroamérica) a través del sistema de votación 

electrónica. 

 

El sistema utilizará un enlace personal, único e intransferible, que garantiza el secreto 

del voto y evita duplicidades, conforme al Art. 25 del Reglamento Electoral. 

El periodo para ejercer el voto concluirá en el momento que el Tribunal Electoral 

indique durante la sesión de Asamblea. 

 

5. Sustitución del Delegado Titular 

El Delegado Alterno solo podrá ejercer el voto en caso de ausencia total del Delegado 

Titular, situación que será verificada por el Tribunal Electoral durante el acto electoral. 

 

6. Restricciones para el ejercicio como delegados 

Se recuerda que, en cumplimiento de los principios de imparcialidad y neutralidad del 

proceso, ningún miembro del Directorio ni del Tribunal Electoral —en calidad de titular 

o suplente— podrá ser designado como Delegado Titular o Alterno por parte de las 
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Organizaciones Miembro. 

 

7. Disposición final 

 

Cualquier situación operativa o procedimental no contemplada en la presente 

comunicación será resuelta por el Tribunal Electoral, dentro del marco de los Estatutos 

y del Reglamento Electoral de UPADI. 

 

Se solicita a cada Organización Miembro, revisar los estatutos y reglamentos de 

UPADI, los cuales se adjuntan. 

 

Agradecemos de antemano la atención prestada y la colaboración del Directorio para 

garantizar la gobernanza, transparencia, participación y adecuada organización del 

proceso electoral UPADI 2025. 

 

Sin otro particular, reiteramos a ustedes las seguridades de nuestra atenta 

consideración. 

 

 

Atentamente, 

 

TRIBUNAL ELECTORAL UPADI 2025. 

Unión Panamericana de Asociaciones de Ingenieros – UPADI 

San Juan, Puerto Rico / San José, Costa Rica / Ciudad de México 
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_________________________ 

Ing. Rita Arce Láscarez 

Presidenta – Tribunal Electoral UPADI 2025 

 

 

 

 
 

_________________________ 

Ing. Edzon Jaire Morales Maravilla 

Secretario – Tribunal Electoral UPADI 2025 

 

 

 

Cc: Raúl Erasmo, Director Ejecutivo 

 

 

Anexos: 

a- Estatutos 

b- Reglamento UPADI 
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